
@uNAP Facultad de Derecho y Ciencias 

POLITICAS 

RESOLUCIÓN DECANAL_~ ~92-2022-FADCIP-Uf':JAP 
lquitos, 12 de diciembre del 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA. 

VISTO: 

El Informe N!!077- ORSA-FADCIP-UNAP-22, realizar la adec:uación de la estudiante: LUZ 
CLARITA GOMEZ RIOS. quién desean continuar sus estudios universitarios y ; 

Que , con oficio N° 394-FADCIP-UNAP-2022, el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas-FADCIP-UNAP, remite a l:i cO"nisión de cu rsos de la Facultad el expediente de 
Convalidación de la alumna LUZ CLARITA GOMEZ RIOS, que contiene: Pion de estudios-UNAP 
de fecha 5/09/22 INFORME DE VIA.ii: ,copia de certificados de estudios, sílabos y boleta de 
matrícula. 

Que, con Oficio N°0309-2022-OCRI-UNAP, de fecha 14-11-22, el jefe de la Oficina de Relaciones 
lnterinstitucionales y de cooperación - UNAP. Da a conocer al decano de la FACUKTAD DE 
Derecho que en el arco del convenio suscrito entre la UNAP y el PUCP-lima, la estudiante LUZ 
CALRITA GOMEZ RIOS , ha realizado estudios por un semestre académico en la Universidad 
Pontificia Católica del Perú-PUCP-LIMA , en la modalidad de Intercambio estudiantil , solicit ando 
se derive a la comisión de convalidación de la Facultad oara su evaluación. 

Que, la alumna, LUZ CLARIT/l. GOMEZ RIOS mediante soliritud de fecha 5 de setiembre del 2022 
, solicita al Decano de la FJ-\DCIP, la convalidación del siguiente curso : Derecho Internacional 
publico, adjuntando para tal efecto los respectivos si labos. 

Que, a merito a los documentos ya señalados, y en aplicación oel Reglamento de Convalidación 
de cursos y el Regla ment o Audél'T'icc :!~ pregrado :le la Universidad Nacional de la Amazor 1a 
Peruana,aprobado con resol'lción del Consejo Universotario N°0l0-2015-CU-UNAP, del 6 de 
abril de 2015 y de acuerdo al Reglamenrn del Programa de Movilidad estudiantil de la UNAP, 
aprobado con RR 725-2011-UNAP,reunidad la Comisión de convaldiación de cu rsdos de la 
FADCIP-UNAP, ha examinado y evaluado el plan de: estudios de la facultad,el certificado de 

'< Clf~ estudios y los sylabos de la facultad de Derecho v Cie'lcias Politicas,además de los sílabos de los 
c.tº C'~ sos que la alumna LUZ CLA,~ITA Gú.\/li:l RIO~, estudió en la Facultad de Derecho, PUCP -

l.'J UN/l.P A 1 • 1 d ·r· 1 'd 1 1 f • J ·1 b 'd ~ oec.,.~ .... ro ,_ ; por o que esta comIsI011 u ego e ven Ica r e contenI o e e os re erIl10s sI a os, consI era 
0
0 
~ :s val idar el el 11-2022 los cursos que a continuación se indican: 

¡,,.:/ u.;. ....L. (,j,) -4') 

~ Nacional oe ia AmaZooa Peniar.a 
Oncoén de~ yAu10$~~ l~ I 
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Nº 

01 

RESOLUCIÓN DECANAI N° 292-2022-F.A[)CIP-UNAP 
lquitos, 12 de diciembre del 2022 

Cursos ~ reditos ~o_s _ Fdigo 

convalidar 1 1 convalidados-
1 

Í
U'J;.r> 

Derecho 03 Derecho i-10067 
Internacional lnternacion31 
Publico Publico 

1 creditos 

03 

Nota 

15.34 

Art. 44º - El estudiante que reingrese a su Facultad, deberá reali1a r el proceso de adecuación 
curricular al plan de estudios y a las normas vigentes en el momento de la actualización de su 
matrícula. Este artículo comprende a los ingresantes a partir de le: ! Etapa del Proceso de Examen de 

Admisión del año 2015. 

46º El proceso de matrícula de los reingresantes p:,r ,ntenupcicri de estudios y que no han tenido 
separación definitiva por falta d isciplinaria se realizará teniendo en cuenta lo siguiente. a) El 
reingresante debe adecuarse al plan oe est udios vigente de su F-acultaa, en el momento de la 
actualización de su matrícula. b) Pago de rnat ríc.u1a conforme a 1as tasé.Is eouc.ac..ondles v1gE::11 tes. 

La adecuación y convalidaciór, cun icular de a~igrtülu ra~ es"Cá re5 ,m,entado en el CAPI íULO XII I del 

REGLAMENTO ACADEMICA DE PREGADO de la Univo::1 :.;dad Nc:1c1onal de la Amazonia Peruana 
(RAUNAP), aprobada con Resolución de Consejo Universitario N" 010 - 2015-CU - UNAP. 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Univers1tarid N ,.$,).l20 y el 1:GUNAP 

ARTICULO PRIMERO .-.APROBAR , la adecuación Curricular 11-2022 a favor de la estudiante : LUZ 
CLARITA GOMEZ RIOS : 

--· -----,-- ----
Nº Cursos a crr.ditcs Curse~ ,•c•1 ·110 crt'd·t :)s NJt, 

1 
·' 

convalidar ronvalldados-

01 

_, 'Jh,\P 
t 10061 Derecho 1 03 Derecno 03 15.34 

Internaciona l lrte·'1aciJn31 

Publico P-'b!i~o ----
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RESOLUCIÓN ['[(A!\,,\L 1\1 ' 7-92-2:V-Ft,OCIP-IJr-, AP 

lquitos, 12 de diciembre del 2022 

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR , a las 1nstanc1as correspondientes. 

Mg. VmRaúl , 
CEMO 

Abog. Rafael Augus10 Va!dez Mar:;: 
Se~etano AcademiCJ 

i:AOC!P 


